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 La colección “Observatorios” presenta los resultados de las líneas 
de investigación desarrolladas en los Observatorios radicados en la Facul-
tad de Derecho (UNICEN). 

 En este número se publican los resultados del proyecto “Violencias 
de género y políticas públicas: estrategias regionales para su abordaje”, 
desarrollado en el marco del Observatorio de violencia de género. El objeti-
vo principal de la investigación consistió en elaborar un primer diagnóstico 
regional sobre las políticas públicas y las estrategias de intervención que 
realizan los actores gubernamentales en el abordaje de las violencias de 
género.
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Palabras Preliminares

	 Con esta nueva publicación, inauguramos una nueva serie editorial de di-
vulgación científica de áreas prioritarias de la Facultad de Derecho. En este caso, se 
trata de una colección mediante la cual daremos a conocer los resultados de investi-
gaciones llevadas a cabo en el marco de los Observatorios radicados en la Facultad. 

	 Al crear los Observatorios asumimos el desafío de desarrollar investigación 
y extensión de manera conjunta e integrada. Hoy, es un gran orgullo presentar los 
primeros resultados que dan cuenta de un trabajo comprometido de todos y todas 
quienes integran las plantas estables de cada uno de ellos. Se trata, además, de in-
vestigaciones planteadas y desarrolladas con un perfil eminentemente regional, que 
buscan construir conocimiento útil a las areas de influencia de nuestra Universidad. 

	 Con la publicacion de los Informes esperamos realizar un aporte desde la 
Universidad pública que no sólo permita continuar con futuras investigaciones, sino 
que además sea un insumo para los operadores/as judiciales, para quienes tienen 
a su cargo el diseño o la implementación de políticas públicas, y en general, para 
quienes se encuentran involucrados/as en las complejas temáticas que se abordan. 

	 Por último, resta agradecer a las investigadoras que, a la vez que investiga-
ban, fueron generando lazos de vinculación con instituciones y organismos públi-
cos de nuestras comunidades, como así también a quienes han tenido a su cargo la 
elaboración del Informe aquí publicado. 

Laura M. Giosa

Decana

Facultad de Dereho - UNICEN





Observatorio de violencia de género

Facultad de Derecho

Universidad Nacional del Centro de la provincia de Buenos Aires

Coordinación General

Prof. Laurana Malacalza

Prof. Laura María Giosa

Responsables Regionales

Prof. Erica Lanzini

Prof. Gisela Giamberardino

Prof. Patricia Andrea Pérez

Prof. Gerardo Cerabona





 
13

Diagnóstico regional sobre las políticas públicas y las violencias 
de género en el centro de la provincia de Buenos Aires

Proyecto de investigación

“Violencias de género y políticas públicas: estrategias regionales para su 
abordaje”

Directora

Laurana Malacalza

Investigadoras

Erica Lanzini, Patricia Pérez, Gisela Giamberardino





 
15

Introducción

	 Entendemos que la forma en que se define desde lo estatal el abordaje de 
la violencia contra las mujeres, personas trans y travestis está atravesada por la cen-
tralidad que ocupan las políticas de seguridad y del control penal en la resolución 
de los conflictos sociales. En este marco, las intervenciones estatales para la preven-
ción y asistencia en materia de violencias contra las mujeres se han sustentado en un 
paradigma securitario y punitivista por sobre otras definiciones en el campo de las 
políticas sociales, educativas o de derechos humanos. Estas definiciones promueven 
que las principales acciones del Estado se concentren en los procesos policiales y 
judiciales de la problemática. De allí que se promueva la denuncia individual en sede 
policial y la tramitación de las causas judiciales como la única forma de respuesta 
estatal frente a la búsqueda de protección de una víctima. (Malacalza: 2018).

	 A partir de estas definiciones, identificamos un específico paradigma de 
políticas públicas en materia de violencia de género en la Provincia de Buenos Aires 
cuyas dimensiones centrales parecen estar caracterizadas por la centralidad de la de-
nuncia individual, la atención en la emergencia y el abordaje individual de los casos.

	 Este paradigma se ha sustentado en un abordaje individual de la violencia 
de género, sin tener en cuenta sus dimensiones estructurales, de allí que el reclamo 
por definiciones de políticas públicas integrales sea aún una deuda pen-
diente en la provincia de Buenos Aires. La integralidad en las políticas públicas 
significa que el abordaje no debe centrarse en el caso a caso en forma individual, 
sino que requiere de la puesta en funcionamiento de programas de atención a vícti-
mas, de políticas sociales y laborales, de estrategias para el acceso al empleo formal, 
a vivienda y al uso de la tierra para mujeres, lesbianas, personas trans y travestis. El 
abordaje de los casos presentados en sede judicial o policial de violencia de género 
debe contemplar estas definiciones de integralidad. 

	 Entendemos que un abordaje integral de los casos de violencia de género 
requiere considerar las siguientes cuestiones: 
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	 1- Abordaje territorial e identificación de actores locales y regionales

	 Sostenemos que es de suma importancia el fortalecimiento del abordaje 
territorial de la violencia familiar y de género, tanto en lo que respecta a la atención 
en emergencia como también las respuestas vinculadas con el acceso a la salud, la 
vivienda y el empleo.

	 El diseño de las políticas públicas debe estar orientado al trabajo territorial 
que tenga en cuenta los recursos que existen en los ámbitos locales y regionales 
como las redes que se construyen entre actores no gubernamentales. 

	 Esta definición orientada a revalorizar el trabajo territorial está vinculada 
con la posibilidad de generar y formalizar la red que se construye en el ámbito local 
entre actores gubernamentales y no gubernamentales. Esta red se relaciona tanto 
con los recursos con los que cuenta la mujer en lugares a los que se acerca, como 
también a los vínculos de socialización primaria y secundaria (OVG:2013)

	 2.- Elaboración de un diagnóstico situado

	 Resulta necesario realizar un diagnóstico de los recursos disponibles en 
cada localidad y región. Esta evaluación cobra relevancia en la medida en que per-
mite determinar la idoneidad de los actores y referentes, permite asimismo identifi-
car la expertice y competencia de personas referentes de las áreas gubernamentales 
que cuentan con experiencia para la definición de políticas públicas en el ámbito 
local.

	 3.- Producción de información pública sobre la violencia de género.

	 Entendemos el proceso de producción de datos como el registro de la in-
formación primaria sobre violencia de género, su sistematización, análisis y divulga-
ción son fundamentales para la definición y evaluación de las políticas públicas

	 A continuación desarrollaremos estas dimensiones para el ámbito regional y 
local del centro de la provincia de Buenos Aires, con especial atención a la informa-
ción correspondiente a las localidades de Tandil y Olavarría y los datos estadísticos 
del Departamento judicial de Azul.

	 Una aclaración metodológica

	 Este Informe de avance surge del Proyecto de investigación “Violencias de 
género y políticas públicas: estrategias regionales para su abordaje” en el marco del 
Observatorio de violencia de género de la Facultad de Derecho de la Universidad 
del Centro de la Provincia de Buenos Aires. Con este proyecto, pretendimos ela-
borar un primer diagnóstico regional sobre las políticas públicas y las estrategias de 
intervención que realizan los actores gubernamentales en el abordaje de la violencia 
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de género. 

	 En primer lugar, hemos relevado los antecedentes de investigaciones y es-
tudios sobre la temática en la región, creando un acervo bibliográfico que pueda 
ser consultado a partir de la información que se publica en el último apartado de 
este Informe. Posteriormente, para analizar las formas de intervención en políticas 
públicas y violencia de género realizamos un mapeo de actores estatales y no esta-
tales que intervienen en la problemática. Analizamos las competencias, actividades 
y políticas que desarrolla cada uno de los actores estatales nacionales, provinciales y 
locales en materia de violencia de género. También fueron relevados aquellos acto-
res que no intervienen en el abordaje pero que identificamos como actores que por 
su capacidad de incidencia deberían ser integrados a las estrategias.

	 Se realizaron entrevistas, se recopilaron programas, resoluciones, planes en-
focados en dar respuesta a la violencia de género, y se realizaron encuentros con 
responsables de los organismos para identificar de qué modo intervienen en la 
problemática y qué tipo de información relevan, sistematizan y analizan, así como 
cuáles son las redes institucionales que construyen para la elaboración de estrategias 
de intervención. Finalmente, se solicitaron informes de tipo cuantitativos para pu-
blicar la información obrante en sus registros. 
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Las violencias de género y las definiciones de políticas públicas 
en la region centro de la provincia de Buenos Aires
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	 1.- Aproximaciones iniciales

	 Diversos diagnósticos coinciden en señalar que el acceso a la justicia, las 
indefiniciones de políticas integrales en materia de violencia de género y la 
producción de registros e información son los núcleos más problemáticos 
en el abordaje estatal de la violencia de género en la provincia de Buenos 
Aires1: 

-	 Funcionamiento de las comisarías de la mujeres y la familia: dificultades en 
la toma de la denuncia, en la conformación de los equipos técnicos, en la 
formación y capacitación de agentes policiales

-	 Desarticulación en el funcionamiento de la justicia de familia y la justicia 
penal para la tramitación de procesos judiciales. Ausencia de sistemas de 
gestión unificados

-	 Ausencia de políticas de  atención integral a nivel local, regional y provincial: 
debilitamiento de las áreas municipales, problemas presupuestarios

-	 Identificación de violencia institucional contra las mujeres y personas trans 
y travestis en el abordaje de la violencia de género

-	 Producción y registro de información pública: ausencia de sistemas unifica-
dos de registros. Información escasa, desarticulada.

	 Estos diagnósticos señalan como aspectos positivos en la definición de las 
políticas públicas las siguientes dimensiones: 

-	 Fortalecimiento de las organizaciones feministas, de mujeres y del colectivo 
LGTTTBI+ y espacios feministas en los partidos políticos 

-	 Funcionamiento de espacios de articulaciones interinstitucionales en los 

1 Ver Informes del Observatorio de Violencia de Género de la Defensoria del Pueblo de la provincia 
de Buenos Aires (OVG) disponibles en https://defensorba.org.ar/micrositios/ovg/
Informes de la Mesa Intersectorial contra la Violencia Intrafamiliar de Tandil (2018)
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ámbitos municipales y regionales

-	 La conformación de redes de articulación entre las organizaciones feminis-
tas y LGTTTBI+ y sociales con organismos estatales del ámbito municipal 
para dar respuestas tendientes a la integralidad 

	 A partir del relevamiento realizado en el marco de esta investigación y te-
niendo en cuenta los diagnósticos ya elaborados podemos identificar estos núcleos 
problemáticos también a nivel regional y local. A continuación señalamos estos 
núcleos para las ciudades de Tandil, Azul y Olavarría. Entendemos que la región 
centro de la provincia la conforman otros espacios urbanos y rurales que aún no 
han sido relevados en profundidad en esta etapa inicial del Proyecto. 

	 Por lo tanto, creemos que las dimensiones que a continuación se detallan 
deben ser puestas en articulación con futuras etapas de investigaciones en la región.

	 1.1.-TANDIL

	 En la ciudad de Tandil, en 2017 se retomó el trabajo de la Mesa Intersecto-
rial de violencia familiar y de género. En la conformación de la Mesa, se advierte la 
ausencia de participación de organismos administrativos y judiciales que abordan 
centralmente la implementación de las Leyes Provinciales N° 13.298 y 14.5092. La 
no participación de estos actores centrales en la tramitación de las denuncias y pro-
cesos judiciales, obstaculiza no solo el acceso al a información sino su participación 
en los diseños de diagnósticos y estrategias de intervención. 

	 Durante el 2018 y primer semestre de 2019, se realizó un diagnóstico que 
prioriza el análisis de las principales limitaciones que se presentan en el circuito 
institucional ante la denuncia de una situación de violencia enmarcada en la Ley 
Provincial N° 12.569 y su modificatoria Ley N° 14.509. 

	 A partir de las observaciones realizadas acerca de las dificultades en la gestión 
policial de la Comisaria de la Mujer y la Familia (CMYF) nos encontramos 
con impedimentos para acceder a la información respecto de la cantidad de 
denuncias, tipo de hechos denunciados y modalidad de violencia; como así también 
la cantidad de casos atendidos por los equipos interdisciplinarios de la CMYF. 

	 A partir de demandas realizadas por esa Mesa, se obtuvieron datos del 
2018: la CMYF recibe entre 160 y 170 denuncias mensuales, representando más 
de la mitad del total de las denuncias que se radican en las demás Comisarías y 
dependencias del Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires (cuatro 
2 Ley de la Promoción y Protección Integral de los Derechos de los Niños y Ley de Violencia de 
Género respectivamente.
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comisarías de jurisdicción, seis destacamentos policiales y una patrulla rural).  

	 Desde los organismos receptores de las denuncias (Juzgado de Familia, 
UFDC N°1, Asociación de Abogados y Dirección de Políticas de Género) se 
consideró necesario revisar el formulario pre establecido al momento de efectuarse 
denuncia y la perspectiva de abordaje del personal de las Fuerzas de Seguridad. Hubo 
coincidencia en que la instancia de recepción de la denuncia resulta central para el 
posterior abordaje de la situación de violencia, y que la ausencia de información 
y/o la inapropiada evaluación del riesgo de la situación de violencia, impactan 
negativamente en los procesos judiciales que se dan inicio. 

	 Se advierte que el personal de las Comisarías desalienta, sin criterios de 
evaluación, la denuncia en sede policial. Por tal motivo, la Mesa advierte que la 
inexistencia  de personal especializado y de recursos humanos, financieros y técnicos 
afecta directamente el rol central de la CMYF.

	 Se evidencian dificultades en el proceso de notificaciones de las medidas 
de protección -en especial con el agresor-. Asimismo se destaca la disociación 
temporal entre el lapso en que el denunciado es notificado y el de la víctima: 
mientras que esta última es notificada en el término promedio de 48 hs., el mismo 
procedimiento para con el agresor varía entre una semana y algunos meses 
(dictándose en más de una ocasión la averiguación de paradero).

	 Se observa la existencia de múltiples e inconexas causas 
correspondientes a una misma víctima y la inexistencia de un abordaje con 
perspectiva de género por parte del sistema de justicia penal y centralmente 
ante los delitos contra la integridad sexual de niñas/os, adolescentes y mujeres. 

	 Se advierte el impacto negativo que genera la desarticulación y fragmentación 
entre las acciones llevadas a cabo por los órganos de administración de la Justicia 
intervinientes ante una denuncia que requiere la posterior tramitación de expediente 
judicial en dos ámbitos. Esos so: por un lado, el Fuero Penal a través de las UFI 
-Unidades Funcionales de Investigación- y la Secretaría especializada en violencia 
de género; por otro lado, el Fuero Civil a través del Juzgado de  Familia, UFDC 
N°1, Asesoría de Incapaces, y Asociación de Abogados/Colegio de Abogados- 
Consultorio Gratuito. También se observan fragmentaciones respecto a los 
organismos administrativos intervinientes en los casos en donde además, se 
encuentran involucrados niños/as y adolescentes: Servicio local de promoción y 
protección de los derechos del niño y Servicio Zonal de Promoción y protección de 
los derechos del niño.

	 Las intervenciones judiciales del fuero de familia se limitan a los casos 
previstos por la Ley Provincial 12569 que aborda solamente la violencia fami-
liar, dejando fuera las denuncias por hechos de violencia de género que se dan fuera 
del ámbito familiar, pero que se enmarcan en los tipos y modalidades de violencia 
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previstos por la Ley Nacional de violencia contra las mujeres (Ley  N° 26485). 
Como consecuencia, no se encuentra garantizado el acceso a la justicia para quienes 
sufren violencia de género fuera del ámbito intrafamiliar, además no surgen datos 
públicos actualizados sobre la cantidad de denuncias, tipo de violencia y medidas 
adoptadas, así como no existen dispositivos que permitan conocer la existencia de 
causas múltiples a partir de los hechos de violencia en distintos fueros

	 Se observa además la estandarización de ciertas medidas de 
protección contra la violencia familiar y la necesidad de que se efectivicen otras 
contempladas en el Art. 7 – Inc G.H.I tales como como los alimentos provisorios y 
cuidado personal. 

	 En Tandil funciona una única Defensoría Civil que recepta las denuncias 
por violencia familiar, con la limitación de patrocinar a la parte que en primera 
instancia lo solicite: víctima o victimario.

	 La puesta en funcionamiento del Juzgado de Familia N.º 2, si bien ha 
significado un avance importante respecto del acceso a la justicia y perspectiva de 
abordaje en torno de las problemáticas de la violencia familiar. Sin embargo, la mera 
puesta en funcionamiento no significa una merma respecto de las dificultades exis-
tentes para el acceso a la justicia de mujeres y trans y travestis.

	 De acuerdo al Registro Penal de violencia familiar y de género del Ministe-
rio Público de la provincia de Buenos Aires en el Departamento Judicial de Azul, 
del total de causas penales iniciadas durante 2018 (2.914) el % 63,8 fueron caratula-
dos como “amenazas” y “lesiones”. 

	 Al respecto, se destaca que se desconoce el estado de esos procesos penales 
iniciados, las medidas adoptadas y el porcentaje de archivo; se desconoce si existen 
mecanismos de seguimiento tanto del agresor como de la víctima; y, por último, 
no hay datos sobre la cantidad de causas iniciadas por los delitos de desobediencia 
vinculados a la violencia de género.

	 Del Registro Penal de Violencia Familiar y de Género, dependiente de la 
Procuración General de la Provincia, surge que entre 2015 y 2017, las denuncias 
por delitos contra la integridad sexual pasaron de 1.110 a 4.583. En Tandil durante 
el año 2018 se realizaron aproximadamente 75 denuncias por este tipo de delitos. 
Al respecto se destaca falta de información sobre la cantidad de condenas; procesos 
de seguimiento; medidas de acompañamiento a las víctimas y entornos familiares. 
Asimismo, se observa como debilidad el hecho de que la Secretaría especializada en 
violencia de género no tiene competencia para intervenir en este tipo de delitos.

	 1.2.- OLAVARRIA
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	 Toda las definiciones de políticas públicas vinculada al tratamiento de la vio-
lencia de género en la ciudad de Olavarría se encuentra mayoritariamente articulada 
a la Mesa Local contra la violencia familiar y de género. En relación a la Mesa, puede 
evidenciarse una altísima rotación de las personas que representan diferentes insti-
tuciones. Esta falta de continuidad en la participación genera “un eterno retorno al 
punto de inicio”, según una funcionaria entrevistada en el marco de este proyecto. 
No obstante estas aclaraciones, podemos identificar a los actores que conforman la 
Mesa de la siguiente manera:

- Quienes inciden concretamente en el territorio, están vinculadas a diver-
sas instituciones del Estado (educación provincial, salud municipal, justicia 
provincial, dirección de políticas de género municipal y otras dependencias 
del municipio mayoritariamente); este subgrupo de actores /as es muy he-
terogéneo y con escasa formación en perspectiva de género, exceptuando 
algunos casos puntuales.

- Académicas feministas que trabajan en diferentes proyectos de extensión/
investigación en la Facultad de Ciencias Sociales y con formación en pers-
pectiva de género y enfoque de derechos; muchas de ellas son militantes en 
espacios extra-académicos como el Frente Ni Una Menos

- Un tercer conjunto de integrantes  que provienen de diferentes Organi-
zaciones de la Sociedad Civil o de asociaciones profesionales u otros entes 
del Estado, que como en el primer caso, no tienen formación en género 
exceptuando algunos casos puntuales (entre estos, las agrupaciones Animate, 
Olavarría Despierta, Se Puede, Espacio de contención y fortalecimiento para personas 
en situación de violencia de género), también todas aquellas agrupaciones que 
podríamos vincular con lo New Age. Y finalmente están quienes representan 
los intereses de las disidencias sexuales. Este conjunto de espacios está 
subrepresentado en la Mesa Local, su aparición es más reciente en el tiempo 
y se evidencia una menor participación de sus integrantes.  

	 Es llamativo que muchas organizaciones feministas con un algún despliegue 
territorial en las ciudades del centro bonaerense (Socorristas, Libertarias, Gueva-
ristas, Plenario de trabajadoras, etc.) no formen parte de la Mesa. En general, son 
grupos muy pequeños y de conformación más recientes que descreen de las posibi-
lidades en torno de pensar al Estado como resolutor de los problemas que atravie-
san las mujeres vinculados a violencias, dado que, -entre otras diferencias- sostienen 
que es el mismo Estado el generador y promotor de esas violencias. 

	 En relación al primer grupo es necesario señalar -tal como sucede en la 
ciudad de Tandil - la ausencia de participación en la Mesa Local de organismos ad-
ministrativos y judiciales que abordan centralmente la implementación de las Leyes 
Provinciales N° 13.298 y 14.509. En la Mesa, particularmente se objeta la ausencia 
del único juzgado de Familia, como así también de otras dependencias de la justicia. 
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No pasa lo mismo con el Ministerio Público de la Defensa, que por el contrario, 
sostiene desde el inicio la participación en la Mesa Local y es parte fundamental en 
la toma de decisiones de la política local, sobre todo en lo atinente a la construcción 
del itinerario de las mujeres violentadas en la llamada ruta crítica.  

	 En relación al acceso a la justicia podemos señalar que:   

1.- La Comisaría de la Mujer y la Familia; funciona desde el año 2007 y 
recepcionan denuncias de violencia de género. De considerar pertinente, 
dan participación al equipo técnico que está compuesto por dos psicólogas 
y una abogada. Las denuncias penales se derivan desde la Comisaría a la 
Secretaría Especializada en Violencia de género que funciona en la Fiscalía 
nro. 10 dentro del Ministerio Público Fiscal. Las fiscalías o la Secretaría 
Especializada, a su vez pueden derivar personas al Centro de Atención a la 
Víctima. Se detectaron problemas en los procedimientos de toma de denun-
cia no acorde a las necesidades que sufre la persona violentada al momento 
de presentarse en la comisaría. 

2.- Las Fiscalías del Ministerio Público de la Defensa (UFI 1 y UFI 4) que 
cuenta con asesoría letrada para los casos de violencia de género de ma-
nera irrestricta; en este sentido, si la persona violentada decide utilizar el 
patrocinio de las fiscalías puede hacerlo independientemente de la condi-
ción económica que posea. No es así con otras materias. También atiende a 
victimarios. “En las defensorías civiles de Olavarría estamos cumpliendo el 
patrocinio letrado de víctimas y de personas que ejercen violencia en los trá-
mites de los dos, de protección contra la violencia familiar y de género que 
se den en el ámbito del juzgado de familia” (Entrevista Jefa de Despacho de 
la Defensoría  del Departamento judicial de Azul, a cargo de la coordina-
ción de todas las mesas locales del departamento).

3.- El Juzgado De Familia Nro. 1 radicado en Olavarría y perteneciente al 
Departamento Judicial de Azul. Para el año 20183, en la sede departamental 
de Olavarría se iniciaron 1762 causas por violencia de género. El Juzgado 
Nro. 1 está compuesto por 23 personas. Es el único de la ciudad y funciona 
con juez subrogante; si bien el Juzgado Nro. 2 tiene juez designado aún no 
se encuentra en funciones a más de un año de haber designado autoridad 
para el mismo. (Ver imagen). 

3http://www.scba.gov.ar/servicios/violenciafamiliar/Registro%20de%20Violencia%20Fami-
liar%202018.pdf
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4.- El Juzgado de Familia 1 y el de Juzgado Civil y Comercial 1 (a cargo 
de lo residual en materia de Familia) no exigen ratificación de la denuncia 
de violencia ni patrocinio, excepto cuando se trata de resolución de lo que 
denominan cuestiones de fondo (alimentos o régimen de comunicación) 
donde sí es necesario poseer patrocinio letrado. Sin embargo, las personas 
referentes entrevistadas sostienen que habría diferentes criterios al interior 
del propio departamento judicial.

5.- El Servicio local de Promoción y Protección de los derechos del niño, 
interviene siempre que haya vulneración de derechos en denuncias que así 
lo evidencien; se trata de medidas de promoción de derechos en articulación 
con otras instituciones y solicitud de medidas de abrigo con ratificación 
judicial.

	 La gestión de gobierno municipal que comienza en la ciudad a partir de 
2015 pone en marcha una dependencia para dar abordaje a la violencia de género: la 
Dirección de Políticas de Género. La nueva dependencia propone un  dispositivo de 
abordaje y prevención a instancias de la sanción previa de una ordenanza municipal 
que proporciona presupuesto para trabajar con situaciones problemáticas (equivale 
al 0,3% del erario anual municipal). Sin embargo, a pesar de los recursos particulares 
que posee la DPG no sucede lo mismo con otras áreas clave del municipio4; este 
4 Por ejemplo, hacemos referencia a otras áreas de la misma Secretaría de Derechos, Igualdad y 
oportunidades como lo son: la Dirección del Servicio Local de Promoción y Protección de los 
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espacio municipal cobra relevancia a nivel local dado que modificó la dinámica de 
trabajo que tenía la Mesa Local, suplantando algunas de las actividades de la misma. 
Este hecho implicó la aparición de algunas rispideces en el contexto local al tiempo 
que modifica la dinámica de ingreso de las mujeres al sistema previsto para la aten-
ción de los casos de violencia. Si tradicionalmente las mujeres violentadas comen-
zaban la instancia institucional de la denominada “ruta crítica” en la comisaría de 
la mujer y la familia, con la aparición de la Dirección de Políticas de Género puede 
darse un inicio diferente de ese transcurso. 

	 Las situaciones de violencia que se abordan desde la Dirección de Políticas 
de Género pueden o no llegar a la denuncia. No pasa lo mismo a la inversa: todas 
las denuncias que se efectúan en la comisaría, son notificadas tanto a la Dirección 
de Políticas de Género como al Juzgado de Familia y cuando corresponde -si hay 
niños/as o adolescentes implicados- se da intervención al Servicio Local. También, 
ante la existencia de delitos penales, se da intervención a la Secretaría Especializa-
da en Violencia familiar y de género. “En este sentido, los procesos institucionales 
adquieren particularidad cuando se desarrollan en lo que son las ciudades medias donde las 
relaciones formales entre las instituciones se dan en un marco en el que no está exenta -en algunos 
aspectos- la informalidad que revisten ciertas prácticas locales. Este conjunto de prácticas -tanto 
formales como informales- las registramos en el contexto de lo que se denomina dispositivo para 
atención de la violencia que surge como correlato de la demanda social efectuada desde el 
feminismo local y operativizada institucionalmente por el Estado municipal” (Pérez e Iturralde: 
2019)

	 1.3.- AZUL

	 La ciudad de Azul cuenta con una Mesa Interinstitucional contra la Vio-
lencia de Género desde el año 2012. Desde un inicio estuvo integrada por insti-
tuciones de la administración pública local, del ámbito judicial así como de otras 
instituciones como la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional del Centro 
de la Provincia de Buenos Aires. En relación a la administración pública, han par-
ticipado diferentes direcciones municipales hasta que, en el año 2015, se creó la 
Dirección de Políticas de Género, quien tomó la coordinación del espacio. También 
han participado activamente personal del hospital de niños, del ámbito educativo, 
del centro de prevención de adicciones así como personas de Región Sanitaria IX 
y la Comisaría de la Mujer y la Familia. Por parte del ámbito judicial, participaron 
representantes de la Defensoría Departamental y de la Secretaría Especializada en 
Violencia de Género del Ministerio Público Fiscal, así como en algunas oportuni-
dades el Juzgado de Familia de la localidad de Azul.

Derechos del Niño; la Dirección de políticas de integración para la discapacidad y la Dirección de 
niñez, adolescencia y adicciones.
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	 Sin embargo, salvo los primeros años de funcionamiento, posteriormente 
el desempeño ha sido sólo relativamente eficiente. Ello se debe, en parte, a las di-
ficultades para concebir al espacio como un ámbito de acuerdo interinstitucional y 
de promoción de políticas públicas. No se ha logrado avanzar con la elaboración de 
diagnósticos que permitan realizar un mapeo público de la problemática, en alguna 
medida, por las dificultades surgidas a la hora de acceder a la información con la 
que cuentan las diferentes instituciones, sobre todo del ámbito administrativo. No 
se han podido, en general, obtener los recursos económicos esperados por parte de 
la Dirección municipal para llevar a cabo las propuestas, compartidas en las reunio-
nes, destinadas a abordar de manera interdisciplinaria y transversal la problemática. 
En este escenario, muchos proyectos, estadísticas, y otros, quedaban truncados y las 
reuniones devenían obsoletas. 

	 A través de la Dirección de Políticas de Género se dispuso que, mediante 
la Dirección de Control Urbano, se otorgaría el botón antipánico, requiriendo para 
ello previamente que exista la denuncia. Además, se inauguró una casa de conten-
ción para víctimas de violencia de género, cuya difusión no se realizó a todos los 
organismos que intervienen en la temática, siendo su funcionamiento, muy limitado 
y para contadas excepciones. En la actualidad hay conocimiento sobre su uso, pero 
no se brinda desde la entidad local la información necesaria, ni estadísticas sobre 
cantidad de personas que han pasado por allí desde su apertura, tiempo que perma-
necen en el lugar, etc. De requerirla para un caso concreto, el/la interesado/a co-
municarse con el ente y dar las explicaciones del caso para obtener la autorización.

	 Por otra parte, el Concejo Deliberante de la Municipalidad de Azul aprobó 
en el año 2016 una ordenanza que otorga un presupuesto especial a la Dirección de 
Políticas de Género. Allí se preveía un porcentaje anual sobre el presupuesto muni-
cipal total. Sin embargo, dicha normativa no fue implementada conforme establecía 
su articulado, y el acceso a la información sobre la ejecución presupuestaria es por 
demás compleja.  

	 Respecto de la Comisaria de la mujer y la familia la comunicación con la 
sociedad en general es cordial, y siempre que son convocadas para actos para fechas 
especiales (ej. Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer) 
o campañas de concientización y prevención brindan buena predisposición. No 
obstante, se advierte que la Comisaria de la Mujer y la Familia solo cuenta con una 
profesional a cargo (abogada) que al momento en que la víctima realiza la denuncia 
no se encuentra, y sólo se le ofrece a la persona poder tener una entrevista de ma-
nera a la brevedad. El organismo no tiene otro profesional que pueda aportar a un 
abordaje completo desde una mirada interdisciplinaria. 

	 Ante esta realidad que atraviesa a la mencionada institución, y teniendo en 
cuenta la temática en la que trabajamos donde indudablemente la mayoría de las 
situaciones requieren asistencia jurídica, psicológica o cuestiones habitacionales que 
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resolver, es valioso poder contar con el apoyo del Centro de Asistencia a la Victima 
y Acceso a la Justicia que cuenta con un equipo interdisciplinario de abogada, licen-
ciada en psicología y licenciada en trabajo social. 

	 También puede vislumbrarse el trabajo del Centro de Asistencia a la Victi-
ma que puede intervenir con sus licenciados en psicología y su letrado, al que se le 
brinda contención a la víctima para realizar la denuncia penal.

	 Por otro lado, es de resaltar, por un lado, el impacto negativo que genera la 
desarticulación y fragmentación entre las acciones llevadas a cabo por los órganos 
de administración. Así, no hay un único criterio o consensos colectivos de trabajo 
que le permitan a la víctima no tener que transitar por varios organismos de la ad-
ministración pública. A pesar la ausencia de un espacio donde puedan converger 
todas las entidades que se ocupan de la temática, puede decirse que frente a un 
requerimiento en particular de una institución con otra entidad de la administra-
ción pública (léase Juzgado de Familia de Azul, Centro de Asistencia a la Victima, 
Secretaria especializada en género, etc.) son viables las posibilidades de consultar, 
transmitir una inquietud o evaluar una propuesta. 

	 Respecto del Juzgado de Familia, somos conscientes de que reciben a diario 
muchas denuncias, todas ellas las enmarcan bajo la materia “prevención de la vio-
lencia familiar”. Si bien el concepto de familia que se utiliza es amplío, aquí quedan 
afuera las denuncias por hechos de violencia de género que se dan fuera del ámbito 
familiar. No se dan a conocer datos públicos sobre la cantidad de denuncias, tipo de 
violencia y medidas adoptadas.

	 Derivado de lo dicho, se observan múltiples e inconexas causas 
correspondientes a una misma víctima. Algunas medidas cautelares son dictadas 
con más celeridad que otras, y a veces convocan a audiencias o pericias antes de 
dictar cualquier medida porque el relato de la denuncia puede estar a su criterio 
incompleto, o falta información. En gran medida eso sucede porque, a la hora de 
hacer la denuncia, la víctima no ha podido hablar previamente con un letrado o un 
Lic. en psicología que lo pueda orientar, por ejemplo, en ordenar un relato, indicar 
fechas, tiempos, reconocer qué tipo de violencias están presentes, qué derechos es-
tán en juego, qué medidas cautelares puede pedirse tanto para si como para un ter-
cero (por ejemplo si hay niñxs que también son parte del conflicto), entre otros. La 
situación se agrava si tenemos en cuenta que, muchas veces, la victima continúa sin 
asesoramiento jurídico durante la tramitación de la medida y por lo tanto no sabe 
cómo renovarla, cómo hacer una solicitud, cómo conocer el estado de su situación 
judicial, etc.

	 Por otra parte, se observa que ante cuestiones derivadas de la denuncia –por 
ejemplo, un derecho de alimentos o un derecho de régimen de comunicación- el 
Juzgado solicita que se tramite por la vía de fondo que corresponde (esto es, iniciar 
un nuevo expediente específicamente). Eso evidentemente complejiza la situación 
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de la víctima que, además de haber hecho la denuncia, y estar afrontando la situa-
ción problemática, debe también pensar en iniciar causas conexas para hacer valer 
derechos que tiene por si o que protege de otros.

	 Respecto de las notificaciones de las medidas, el Juzgado lo hace mediante 
Comisaria de la mujer y la familia, y en la mayoría de los casos su trabajo es satisfac-
torio. Suele notificarse a la víctima y al denunciado en el mismo día.

	 En lo que refiere a las situaciones de las mujeres trans y travestis, se ha difi-
cultado a nivel local la posibilidad de contar con el subsidio para el pago del alquiler. 
Además, el beneficio dura tres meses y luego deben renovarlo si requieren seguir 
utilizándolo. Por otro lado, las partidas de dinero asignadas no se abonan de manera 
conjunta y se pagan en fechas irregulares, teniendo en cuenta que el alquiler de un 
inmueble suele abonarse, en general, del 1 al 10 de cada mes. Además, en cuan-
to al Plan de inserción laboral en planta permanente para personas transgéneros, 
transexuales y travestis, en la acualidad no es efectivo ya que, por ejemplo, frente al 
fallecimiento de una trabajadora producida en 2019, el cargo laboral aún continúa 
vacante. 

	 Por último, la Facultad de Derecho se encuentra trabajando desde el 2017, 
mediante su Consultorio jurídico gratuito, en la atención especializada en casos de 
violencia de género y en la prevención de esta temática. Se trata de una asistencia 
jurídica territorial, dado que el Consultorio se instala en los barrios y pretende ser 
una herramienta al alcance de todas las personas que allí residen.

	 Actualmente la atención se realiza de forma itinerante en complementación 
con Salas de Atención Primaria de Salud de la ciudad de Azul de tres barrios de la 
ciudad: San Francisco, San José y Villa Piazza Norte. 

	 La función específica es la atención y asesoramiento de personas que están 
atravesando una situación de violencia familiar y/o de género, incluyendo, en caso 
de ser necesario, el patrocinio en causas. Además se brindan tutorías a estudiantes 
que acompañen en el desarrollo de las actividades del consultorio.

	 De esta forma, se procura descentralizar el servicio de acceso a justicia, y 
generar un vínculo de identidad con las personas que requieren del asesoramiento 
profesional.

	

	 2.- Información sobre los procesos judiciales de violencia familiar y 
de género del departamento judicial de Azul

	 Entendemos el proceso de producción de datos como el registro de la in-
formación sobre violencia de género, su sistematización, análisis, divulgación son 
prioritarias para la definición y evaluación de las políticas públicas. 
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	 A continuación se presentan datos estadísticos sobre los procesos judicia-
les de violencia familiar y/o de género iniciados ante la Justicia Penal, la Justicia 
de Familia y la Justicia de Paz de la provincia de Buenos Aires para los años 2015, 
2016, 2017 y 2018 elaborados por el Observatorio de Violencia de Género de la 
Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires (OVG) a partir del pedido 
de información solicitada para la realización de esta investigación.

	 Estos datos surgen de la información publicada en las páginas web corres-
pondientes al Ministerio Público Fiscal de la provincia de Buenos Aires (MPFBA) y 
a la Suprema Corte de Justicia provincial (SCJBA) y ha sido elaborados por el Ob-
servatorio de Violencia de Género (OVG) de la Defensoría del pueblo de la provin-
cia de Buenos Aires a partir del relevamiento del “Registro de Violencia Familiar” 
de la Suprema Corte de Justicia de la provincia de Bs. As; en el que se registran 
causas sobre protección contra la violencia familiar. Y del “Registro de Violencia 
Familiar y de Género” de la Procuración de la SCJBA. Es preciso señalar que este 
registro, aunque en su denominación contiene la categoría “género”, sólo contem-
pla causas por hechos penales ocurridos en el seno familiar, tales como abusos o 
maltratos hacia niños y niñas y/o adultos mayores. Hay que destacar, que las causas 
de abusos sexuales contra mujeres adultas por fuera de las relaciones familiares y las 
causas conexas al delito de trata, por ejemplo, no forman parte de este Registro. 

	 2.1.- Procesos penal en el Departamento Judicial de Azul

	 Los siguientes datos han sido construidos por el OVG a partir de información provista 
por el Registro penal de violencia familiar y de género (RPVFyG) del Ministerio Público de la 
provincia de Buenos Aires.

	 Se observa que entre 2015 y 2016 la totalidad de las causas por violencia 
familiar y/o de género en la provincia de Buenos Aires aumentaron en 3,2 puntos. 
Mientras que en el año 2015 se iniciaron 67.685 causas penales por violencia fami-
liar y de género, en el año 2016 ese número ascendió a 95.557. La mayoría de las 
causas iniciadas por delitos relacionados con la violencia de género son caratuladas 
como amenazas y lesiones (71%). Estas causas son las más archivadas en el fuero 
penal.  

	 Casi en el 70% del total de las causas penales por violencia familiar y violen-
cia de género, las víctimas corresponden a la franja etaria de 19 a 40 años. 

a)	 Cantidad de procesos penales con requerimiento de elevación a juicio en el Departamento 
judicial de Azul:

	 Año 2015: 248 IPP5.

5 IPP: Investigación penal preparatoria.
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	 Año 2016: 138 IPP.

	 La mayor parte de las IPP con requerimientos de elevación a juicio son por 
amenazas (28% en 2015 y 26% en 2016) seguido por lesiones agravadas (17% en 
2015 y 19% en 2016) y desobediencia (17% en 2015 y 15% en 2016).

b)	 Cantidad de procesos penales con Archivo del art. 268 del CPP en el Departamento 
judicial de Azul:

	 Año 2015: 1222 procesos.

	 Año 2016: 962 procesos.

	 Si bien no se puede discriminar por departamento judicial, la mayor parte 
de los archivos  del art. 2686 registrados son por amenazas (42% en 2015 y 40% en 
2016) seguido por lesiones leves (30% en 2015 y 25% en 2016).

c)	 Cantidad de procesos penales con Archivo del art. 56 bis del CPP en el   Departamento 
judicial de Azul:

	 Año 2015: 118 procesos.

	 Año 2016: 65 procesos.

	 Se advierte que el Departamento Judicial de Azul es uno de los que más ha 
utilizado los criterios especiales de archivo7 del art. 56 bis CPP junto con San Nico-
lás y Mercedes.

	 La mayor parte de los archivos del art. 56 bis registrados son por amenazas 
(41% en 2015 y 39% en 2016) seguido por lesiones leves (26% en 2015 y 27% en 
2016).

d)	 Cantidad de procesos penales finalizados por desestimación de la denuncia (art. 290 
CPP):

6 ARTÍCULO 268.- (Texto según Ley 12059) – Último párr.: En caso que a juicio del Fiscal no 
hubiere prueba suficiente sobre la existencia del hecho o la autoría de él, podrá  proceder al archivo 
de las actuaciones, comunicando la realización de este acto al Juez de Garantías y notificando a la 
víctima, rigiendo el artículo 83 inciso 8”.
7 ARTÍCULO 56 bis.- (Texto según Ley 13943) Criterios especiales de archivo. El Ministerio 
Público Fiscal podrá archivar las actuaciones respecto de uno o varios de los hechos imputados, o de 
uno o más de los partícipes, en los siguientes supuestos:
	 1) Cuando la afectación del bien jurídico o el aporte del imputado en el hecho fuera insig-
nificante y siempre que la pena máxima del delito imputado no supere los (6) seis años de prisión;
	 2) Cuando, el daño sufrido por el imputado a consecuencia del hecho torne desproporcio-
nada, superflua o inapropiada la aplicación de una pena, excepto que mediaren razones de seguridad 
o interés público;
	 3)      Cuando la pena en expectativa carezca de relevancia en consideración a las de los 
otros delitos imputados.
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Año 2015: 290 procesos.

Año 2016: 245 procesos.

	 La mayor parte de los desistimientos del art. 2908 registrados son por lesio-
nes leves (37% en 2015 y 34% en 2016) seguido por amenazas (33% en 2015 y 25% 
en 2016).

e)	 Cantidad de procesos penales por delito de desobediencia (art. 239 del CPP) en el De-
partamento judicial de Azul según su trámite de finalización:

f)	 Cantidad de personas privadas de la libertad en el marco de procesos penales iniciados en 
el Departamento judicial de Azul:

	 Tomando como base la información disponible en el Registro de Personas 
Detenidas (RUD) entre los años 2015 y 2016 (al 17 de diciembre), en el Departa-
mento judicial de Azul se encontraban privadas de la libertad 30 personas, de un 
total de 1132 en toda la provincia. 

	 Los siguientes datos han sido construidos por el OVG a partir de información disponible 
en el Sistema Informático del Ministerio Público (SIMP) del Departamento de estadísticas de la 
Procuración General (incluye fuero criminal y correccional y fuero de responsabilidad penal juve-
nil).
8 ARTÍCULO 290.- (Texto según Ley 13260) Denuncia ante el Juez: El Juez que reciba una 
denuncia la comunicará, inmediatamente, al Agente Fiscal. Éste, si lo considera procedente y dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas, deberá expedirse sobre la competencia. También podrá disponer 
diligencias probatorias instando la investigación penal preparatoria, o resolver la desestimación de 
la denuncia.
	 Será desestimada cuando los hechos referidos en ella no constituyan delito o cuando no se 
pueda proceder. 
	 La disposición del Fiscal que desestime la denuncia será revisable conforme al artículo 83, 
inciso 8) de este Código.

Trámite de Finalización Año 
2015

Año 
2016

Archivo art. 268 - Resolución 210 171
Archivo art. 56 bis - Resolución 31 17

Desestimación de denuncia art. 290 - Resolución 17 19
Elevación a juicio - Se requiere art. 334 - Requerimiento 76 50

Otros 91 195
Total departamental 425 451
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a)	 Total de IPP iniciadas por amenazas, lesiones, abuso sexual y homicidio doloso en el 
Departamento judicial de Azul sin tener en cuenta el sexo de la víctima:

	 Año 2015: 6593

	 Año 2016: 6595

b)	 Porcentaje de IPP iniciadas por amenazas, lesiones, abuso sexual y homicidio doloso en 
el Departamento judicial de Azul con sexo de la víctima desconocido:

	 Año 2015: 10%

	 Año 2016: 10%

c)	 Cantidad de IPP iniciadas por amenazas, lesiones, abuso sexual y homicidio doloso en el 
Departamento judicial de Azul con víctima femenina. Con al menos una víctima de sexo 
femenino registrada en la IPP:

	 Año 2015: 2909

	 Año 2016: 3076

d)	 Cantidad total de víctimas femeninas de los delitos considerados (amenazas, lesiones, 
abuso sexual y homicidio doloso) contabilizando por año cada víctima una sola vez:

	 Año 2015: 2665

	 Año 2016: 2822

	 2.2.- Denuncias por violencia familiar y abuso secual en Comisaría de 
la mujer y de la Familia de Azul.

	 Los siguientes datos han sido construidos por este OVG a partir de información provista 
por la Superintendencia de Políticas de Género del Ministerio de Seguridad de la provincia de 
Buenos Aires.

Cantidad de denuncias de Violencia Familiar 2015
Localidad de Azul: 1.127

Total en la provincia: 195.037
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Cantidad de denuncias de Abuso sexual 2015

Localidad Azul: 31

Total en la provincia: 6.015

Cantidad de denuncias de violencia familiar desde el 1 de enero hasta el 30 de ju-
nio de 2016

Localidad Azul: 573

Total en la provincia: 103.457

Cantidad de denuncias de abuso sexual desde el 1 de enero hasta el 30 de junio de 
2016

Localidad Azul: 9

Total en la provincia: 3.146
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2.3.- Procesos sobre protección contra la violencia familiar en el Departa-
mento Judicial de Azul 

	 Los siguientes datos han sido construidos por el OVG a partir de información provista 
por la Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires.

	 Entre los años 2010 y 2015 la cantidad de causas judiciales iniciadas sobre 
protección contra la violencia familiar ante el fuero de familia y ante los Juzgados 
de Paz de la provincia de Buenos Aires aumentaron en más del doble. 

	 Los/as operadores/as judiciales utilizan habitualmente las mismas medidas 
cautelares, correspondientes a la prohibición de acercamiento, la restricción perime-
tral y el cese de actos de perturbación e intimidación, y en mucha menor proporción 
otras como la exclusión del hogar del agresor, el reintegro de la mujer a la vivienda 
familiar y el retiro de los bienes personales. Las medidas de protección aplicadas de 
manera aislada no garantizan la seguridad física, económica y emocional de las víc-
timas, por lo que deberá contemplarse el dictado de una pluralidad de medidas que 
contribuyan a satisfacer lo más completamente las necesidades que se le plantean a 
las  mujeres.

Fuero de familia – Protección contra la violencia familiar (ley 12.569)

	

	 2.4.- Refugios y hogares de protección integral existentes en el De-
partamento Judicial de Azul 

	 De acuerdo con los datos disponibles en el OVG -los cuales fueron apor-
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tados en enero de 2017 por la Subsecretaría de Género y Diversidad Sexual de la 
Secretaría de Derechos Humanos de la provincia- se contaría con un total de treinta 
y seis (36) refugios, hogares, albergues de tránsito o servicios de hospedaje para 
mujeres y sus hijos/as víctimas de violencia en toda la provincia de Buenos Aires. 
De ellos, 28 dependen de los municipios en los que funcionan, 2 son gestionados 
por organizaciones de la sociedad civil, 4 por la Iglesia Católica y 2 pertenecen al 
Estado provincial.

	 De conformidad con las localidades comprendidas dentro del Departamen-
to judicial de Azul, se detallan a continuación los Hogares de Protección Integral 
relevados:

Azul: 12 plazas. Depende del municipio. No cuenta con equipo téc-
nico propio.	
 
Las Flores: 12 plazas. Depende del municipio. No cuenta con equipo 
técnico propio.

Olavarría: 4 plazas. Depende del municipio. No cuenta con equipo 
técnico propio, el mismo equipo de la Dirección de Políticas de géne-
ro gestiona las necesidades de las personas  que ingresan al mismo, así 
como los desperfectos que pudieran causarse en el inmueble.

Rauch: 4 plazas. Depende del municipio. No cuenta con equipo téc-
nico propio.

Tandil: 16 plazas. Depende del municipio. Cuenta con equipo técni-
co propio.

	 2.5.- Información sobre femicidios en el Departamento Judicial de 
Azul

	 Frente al interrogante recurrente respecto de la magnitud de la problemá-
tica de los femicidios en nuestro país, se observan grandes limitaciones en los re-
gistros existentes en los distintos niveles del Estado, en relación a la disparidad de 
criterios para generar información sobre femicidios y otras violencias de género, 
como así también en el tipo de indicadores que son considerados para poder hacer 
un análisis cuantitativo y cualitativo de las violencias que atravesamos  las mujeres y 
las personas trans y travestis.

	 Al revisar los registros públicos, se advierte que los datos más actualizados 
para la provincia de Buenos Aires son del año 2018. El Registro de Femicidios de la  
Oficina de la Mujer de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, arroja un total de 
102 víctimas de femicidios ocurridos en la Provincia de Buenos Aires, mientras que 
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la Procuración General de la Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos 
Aires, señala que fueron 102 las víctimas de femicidio. Por su parte, el Observa-
torio de Femicidios del Defensor del Pueblo de la Nación relevó 105 femicidios 
ocurridos a nivel provincial.  En tanto el Registro Nacional de Casos de Femicidio 
elaborado por el Observatorio de Marea Feminista “Ahora que si nos ven”, estable-
ció que serían 76 las víctimas en el territorio bonaerense a partir del relevamiento 
de medios gráficos y digitales. Esta disparidad en los datos no solo da cuenta de los 
diferentes criterios para establecer qué muertes son definidas como femicidio, sino 
también de la imposibilidad de conocer la cantidad y características de muertes, en 
tanto se utilizan distintas metodologías que no permiten comparar los datos.

	 A continuación se transcribe la información producida por el Ministerio 
Público de la provincia de Buenos Aires respecto de los femicidios ocurridos en el 
Departamento judicial de Azul desde el año 2015, fecha en que comienzan a publi-
carse datos específicos sobre esta temática9 . 

 

Año 2015

97 procesos penales iniciados por femicidio en la provincia de Buenos 
Aires, 

2 iniciadas en el Departamento Judicial de Azul

1 en la ciudad de Azul y 1 en Tandil

Año 2016 

90 procesos penales iniciados por femicidio en la provincia de Buenos 
Aires, 

4 ocurridos en el Departamento Judicial de Azul 

No hay otros datos

9 Respecto de los femicidios es preciso señalar la disparidad de criterios que se utilizan para producir 
información desde el Estado nacional y estados los provinciales. Muestra de ello es la  información 
producida por el Poder Judicial en la provincia de Bs. As. Mientras que- según la información pro-
vista por la Procuración general de la SCJBA al Observatorio de Violencia de Género de la Defen-
soría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires- durante los años 2013 y 2014 no se inició ninguna 
investigación penal por femicidio en la provincia de Buenos Aires, en el año 2015 la Procuración 
General de la SCJBA publicó un informe señalando que habían ocurrido 97 femicidios. Mientras que 
los operadores judiciales no caratulan las causas como femicidios (Artículo 80 inciso 11 del Código 
Penal) la Procuración publicó los datos a partir de un análisis de tipo cualitativo de las causas en las 
que resultó asesinada una mujer. Esta disparidad surge a partir de la utilización de criterios impreci-
sos en la forma de producir la información por parte del Estado. 
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Año 2017 

98 víctimas de femicidio en toda la provincia de Buenos Aires de un 
total de 

92 procesos penales por femicidios en la provincia de Buenos Aires.

3 víctimas de femicidios en el departamento judicial de Azul y

3 procesos penales por femicidio en el departamento judicial de Azul

Se puede observar que en el año 2016 la referencia es a procesos judiciales iniciados 
y no a víctimas de femicidios, es decir que puede existir más de una víctima por cada 
femicidios

Año 2018

96 causas iniciadas por femicidios, 102 víctimas de femicidos en la pro-
vincia de Buenos Aires, 

 4 procesos penales por femicidio en el departamento judicial de Azul, 
Tapalqué 1 y 3 en Olavarría 
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